
e" LtCENflJAllb 'PAS,L<;) GUTl'éRRSZ LAZARUS1 f?tesk:fente del Monorabte Ayuntamiento del 
Mi;miéiplo de c·~rmen, S•~O: de Cáirtpech~, em cumplimiento. a lo {¡f(spuesto por los arUCutos 1 o. 
HS: fM~e!9f1~$ r, ro, n, p~r:ra1o primero y m de la Coñst~cló.fl .Polftíta de los Estados 
Uhi~ Mexl~s:; 1 5, tOO. 108, 115 de la Cortstltución Po!ít!c¡¡ del t.stado oe Campeche·; 2, 
20, 21, 21, 31, 5$·fraccf6n 11, 5~. 60, 69 fratciones I, tn, Xll y XXII. 71. 7J tracciones Hl, lVy XI, 103 
fraocloMs 1 y XVII, 100 ffacció.n VII! y 186 de ta Ley Orgénica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 1, 3, 5, 1.3, 14, 26, 27, '.28 del Bando Municipal de Carmen; 1, 2, 11, 17, 18 del 
~eglamento de la Administraclhn Pública Municipal de Carmen; y 1, 2, 3, 5, 6 7, 16, 20, 90, 104 y 
105 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, ~ra su publicación y debfcla 
óbservaticía a tos ciudadanos y autoridad0$ del Mul"lícipio, hago saber: 

Que ef H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en su Cueoragésirno OJJinta Sesr6n 
extra'Grdfnarít:i de Cabildo, celebrada el dfa 30 da cticiernbre de! ai'\o dos mif diec¡siete, ha tenido a 
tlien apro~r y expedir e! siguiente: • 

ACUERDO NUMERO 220 

se TURNA A O!CTAMEN Oe LA COMISIÓN EOll .. !CIA OE G09iRNAC.:JÓN y SEGURIOAO 
Pú&UCA~ E.L pgovacro oe OtSPQStCtONES GENERALES IN MATERIA DEL MARCO 
JNThltAOO oe CONTROL INTI!RNO y MANUAL AOMINlSnATIVO oe APL!CAClON 
Geti!RAL EN MAt'EfltA oe CONTROL INTERNO OEL MUNtCtPfO oe CARME:N, CAMPECHE, 
PtfQMOVl;DO POR LA CO~TAALORÍA INTERNA. 

ANTEC!OENTE&: 

A;);¡. Que :M.ediaf}te dfcio n'1trtero ·QJM~31&~Z017, de fetha t4 de Qitiernbte del a!"lo 2011, !a c. 
\;.J()" 2:ó$11DA OS l.OUftl'JU 'tORftUCO SELeM, en su caréetM de Col"ltratora lntetna del 
~u~IQ .de Carmen, remlt\6 a ta· ~ereterla del 1-t Ayuntamiento ~l M1.1nfc!pio de Carmen Jas 
,f)i$,()St0.tONES GENS~U:S EN MATERIA Of::L MARCO IMTEGMOO DE CONTROL 
tNTSRNO y MANUAL AOMJNtSTRATtVO oe APL!CACfÓN Ge~eRAL EN MATfRIA OE 
CONTROL tNT!RNO OEt. MUNtCIPiO DE CARMEN, CAMf'ECHE, para que en su oportunidad 
sean dadas a oonec'$r a~ H. Cabildo para que su vez sea tun'íada a la Comlsióf') Edillcla de 
Go~erri.aeión y Seguridad Publica para que en su momento se aboquen a! análisis de ha misma y 
.emita el dictamen correspóndlente. 

B),- Eñ tal virtud tos íf'ltegrantes del Cabildo, proponen emitir el preHnte acuerdo conforme a !os 
srgulentes: 

CONSIDERANDO: 

L· Que el H. Ayunteu:nlento del Munlctt>io de Carmen, es legalmente competente para eoMcer y 
clictamtnar ra$f)eei0 del presente asunto, en términos de tos artlculos 105 cte la CoMtitue:iófl 
Po.U~ de 'lps Ststados de Ur1tdos Mexioal'IOs., 102 de la Con~tltueióh Polffü::a del Estado de 
~e; '$.á de lé ley Orgál'rlca ~ lbs Municipios del Estado ~ Campeche, 34 del Bando 
M~ ~·Caff'l1tfl y 40 fraedón 1 ·y $8 del ~~lalmento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, 

n ... Outtodfi. l.I ~ .... •. º.e l'.$0.·lidtuddeeuM.ta ~n·e$.etitada a través. del oficio Mmero ClM·316:4~2011, 
. . .• (m .. ~~ 14 d,e <1.lcietnllrt ~el afro 2017~. ll c. LIC. ZOBEIOA DE LOUROES TOMUCO SELEM, 

·tm.· t;U catidlltd de Coo~tora l'ntern.a Ciet Municipio de Carmel\ remite a la Secretaría del H. 
Ayuntamiento la propussta d~ !at DISPQSlOl<>Nt:S . GEl'iERALES. !N MATE~IA OEL MARCO 
lf4T!GAAOO ~·· CPN:f'.RQL INTERNO y l\'V\NUAL A[lMINJSmATIVO oe APLICACIÓN 
G~!AAl.. !N t\lATlSRlA ó! ·eoMTROL INTERNO OEL MUNICtPlQ OE CARMEN, CAMPECHE, 
~ é~t$ ~que se wma~a á \~ ~ís!6fl Edilicia de Gobernaclót'l y Seguridad .PLíblica para su 
~!$tflfnaoi<!>r'i o.onfGrm.e a ~!'lo. 

Uf> Que bajo este OOf\texto la$ OtSP0$1CIONES G!NERAL!S EN MATERIA Del MARCO 
IN't!.CAAOO OE CONTROt. tNTERNO Y MANUAL AOMINISftATIVO OE APLICACIÓN 
OSNEAAL EN MAfef(fA OE CONi'.ROl !NT!RNO oe.L MUNtCIPIO oe CARMEN, CAMPECHE 
tíeñe como ftnalidad Mrmar la i!'hplementac16n, actualizaciól"I, supervisiM, seguimiento, control y 
vigilancia del Sistemai de Cof'ltrot Interno 11'\stltuc!orial en las DependenciH y Entidades de !a 
Admtn!straeiM Pública del Municipio de Carmen, El Ctmtrol lntemo tiene por objetivo proporcionar 
ul'ia Seguridad Rator'lable er'i el logro de objetivos y fMtas, dMtro de hns siguientés catei~orlas; 

• iflcae!ei, eficiencia y economía de !as operacíones, programas y proyectos; 
• C:onflabilidad, veracidad y oportunidad de la información finaociera, presupuestaria. 

d~ op.eracl6f\ y 0011tallle, oo!'\forme \Os Hn~i:Hníentos establecidos por el Consejo 
N.aci~I fe ArmottiZaci6n Cor'ltabie (CóNAC) y lás medld!s actoptadés por el 
COflsejo para la lMplemetítaclóh de Proceso de Armonlza(:ióf1 Contab~ en el 
Munic\l)!ó ·dé Carmen (CIPACA~); 

• CumpHmlé.fl\Q de\ mar® jurldlco aplicable a las lMtihiC\ones, y 
• $alvagµard$, preservaoiór'l y trtantemimlento de !ós recursos putifü::os en cc>Mie\ones 

d.t iritegrié!.ad, transparenCia y dlspoflíbilidad pari!i los fines~ que están destlnactos. 

lV,;· O.~ ljajO tos ieMo~ de lb ~terlormente expuesto, los i.!'\teQrMtes del H. Ayuhtamiento del 
!Vtunlel~o . efe . ~~fl, Qt;ilerf't'litll1'i pmceoontt; tumar a ta Comlst6n edilicia de GoberMci6f'l y 
$$:;'VI'~ PQ~tit.a, el ~te ~sunt'ó para estudio, examen y res()ilici~; y en lérfliiMs del articulo 
~ t!tl '~pi,~ ~sglstn~l!lto !~rior dé{ H. AyuAfaf't'lfQl"ltO de carrti.en ~rá requerir ifl'formación a Jas 
**5.. ~. ta a~Mln;straoiól'I *>\lt>Uoa · munJclpal para anegarH de \Os e!ttt\entos suf'icle.ntes y tesolver 
OOl'\toff'hfl a ~thó el presente asunto mediante el dietamen correspo!'W:liente. 



v.. P-:or lo antertormente, expuesto, considerado y fundado tos integrantes del H. Ayuntamiento del 
Munlclplo :de Carmen, éStimal'l procedente emitir el siguiente: 

ACUER.00 

PRIMERO: Se aprueba turnar a dictamen de la Comrslón edilicia de Gobemacíón y Seguridad 
F>úbtlea, relativo al proyecto de OISPOSICIONE.$ GENSRALES !N MATERiA OE.L MARCO 
lNT!GAAOO OS CONTROL INTEF{NO V MANUAL AOMIN!STRA.TIVO DE APLICACIÓN 
GENJSAAL .EN MATERIA oe CONTROL INTERNO DEL MUNICIPIO DE CARMEN, CAMPECHE, 
promovido por la Contraloría !nterr\a. 

Sl$0NOO: ~emftaose a la Comlslón Ectllicla dé ~oberna:ción y Seguridad Púb!lca para su estudio 
y dictamen el expediente reiatívo el !as O\$PO$!C!ONES GEN!RALES EN MATERIA OEL 
MARCO lNTEQAAOO OE COM.T~OL INTERNO Y MANUAL AOMINISTRATIVO OE 
A?t..tCACtON GENERAL EN MATERfA oe CONTROL INTERNO Pll MUNlClPJO DE CARMEN, 
CAMPECHE. 

T$'Í\OERO! Se faeu~~ a la Comi!l!lótl edlttéla de GoberMciót\ y Segi;tldad Pública, para que LU'ia 
v.e:; rtalfziido eJ e&t!itdlo y dktamet"l respectivo se turne ~l pletro del Cabildo, para su resolución 
defJl'litlVli. 

C\J~tlTO: S• ;frtstruyé é la titular de ta Contralorla Interna y a lá CO{;lrd?naelón de A$untos Ji.Jtídtcos 
~l Munlc~ío de ~éf'I;, btiñdar &fl el éfl'lblto de su oompetencía ta cofaborac!ón, documMtaclón 
e mtorn)ad61'l que eotréSponda para la formulación del dictameñ que emita la Comisión Edilicia 
1etuat1te. 

QUINTO: Cúmplase. 

Primero: PubliQu.ese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 

Segundo: ~emitase a ¡~ Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a \a Información Pública 
para su publictación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 

Tercero: lnsértese en libro de Reglamento$, Acuerdos y dem~s disposiciones de este Honorable 
Ayuntamiento de Cam'!en. 

Cuai1o: Se detOSli1!f'I todas las dispos!cfones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo 
Que a'e ~~!ll'fig•fl al pr~$ente acuerc10. · 

t.u.tinto1 ~e aut9tlzal ~ I~ C. Secretarla. del Honorable Ayuntamiel'\to, ~xpecHr copía certiflcada del 
preHnté SC!il!rdó ;paré lódos los fines legales a que hayá lugar . 

.C~ en 1á Sala de. Cabildo del rt Ayuntamiento el.el Municipio de Carmen. Estado de campeche; 
1;4 v~s a favcsr, ti vot.0$, f:!h cor,-tra1 o absteneil)n~ y 01 ausenc~. a ros 3.0 d!as det ~s de 
dl01$l'tltlré de: 2011, 

C. L.C.PI y AJ', PablQ Gutiérrer tazarus, ?residente Municipal; C. L.E.F. y O. 11\osa Angéítca BadH!o 
~!'di. Prll'ó$ra Regidora; C. Lie. Jorge Alberto NordMausen óarri1altis, Segundó ~egidor; C. Lle. 
Oele:st• Salva:flo 1..()¡:>e::, T$r'6era, f!<egidorá; C. Eloy Villanueva Arreolai, Cuarto Regldor; C. Mayela 
G.mtirta Martínez Arroyo, Gulflta ~eg!dora; C. lng. Cañdélarlo del Carmem Zavala MeteHn, Sexto 
Flegíttor; C. Landy Maria Velázquez May, Séptima ~egidora; C. Lie. Gabriela de Jesús Zepeda 
Canépa, Oetava Regidora; t. lle. Venancío Javier Rultan Morales, NoveM ~egidor; C. Lic. G!erli 
Guadalupe Darniél'í Martlnez. Décima Regidora; C. Luis Javier SoHs Sierra, Décin'lo Primer 
~egldor; C. C.P. José del Carmen Gón1ez Quej, S'ndlco de Hacienda; C. LAE.T. Maria Elena 
Maury Pérez, Síndicá de A*'i.Ull ídícos: y el C. Lic. Albert-? ~odríguez Moral~i;, S!Mlco 
Ad~tnistrativo. por ante ~<Ji~ ~ Mez Gtaf'lie\, Seer ana \de! H. Ayi.mtartnento c¡uren 
certm~. · ~<' 

~
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